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PROPOSICION No._______ DE 2009

TEMA: 

Contratación y ejecución presupuestal de las Localidades

FUNCIONARIO CITADO: 

Secretaria de Gobierno

CITANTE:


Bancada Partido de La U
VOCERO DE LA BANCADA

PARA EL DEBATE CITADO:
Andrés Camacho Casado

CUESTIONARIO PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de las funciones de vigilancia y control señaladas en el Acuerdo 348 de 2008, se cita a la Secretaria de Gobierno con el fin de que responda el siguiente cuestionario:

1. Teniendo en cuenta que el Decreto 196 de 2007 determina que corresponde a la Secretaría de Gobierno a través de la Subsecretaría de Asuntos Locales, ejercer la coordinación y seguimiento de las UEL, se pregunta:

a) ¿Cuáles son las directrices impartidas a las Entidades Distritales para la debida y oportuna ejecución de los recursos locales? Remitir copias.
b) ¿Qué acciones preventivas y correctivas se han realizado para ejercer la coordinación y seguimiento de las UEL? y ¿Cuáles han sido sus resultados?

2. ¿Cuál es la ejecución por cada una de las UEL con corte a agosto 30 de 2009? Se solicita enviar copia impresa del respectivo informe y en medio magnético.
3. Para cada una de las UEL, con corte agosto 30 de 2009, a cuánto asciende el valor de los giros efectuados:

a) Con cargo al Presupuesto de la Vigencia 2009
b) Con cargo a las Reservas Presupuestales constituidas a diciembre 31 de 2008
c) Con cargo a los Pasivos Exigibles constituidos en los años 2007 y anteriores
d) Se solicita complementar su respuesta enviando los Cuadros de Control Consolidado y por cada una de las UEL

4. ¿A cuánto ascienden los Pasivos Exigibles, pendientes de pago a enero 1 de 2009, para cada una de las vigencias 2007, 2006, 2005, 2004, 2003 y anteriores discriminados por cada Localidad y la respectiva UEL a través de los cuales se ejecutaron dichos compromisos.
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5. En la medida en que la asesoría técnica que las Entidades deben prestar a las Localidades, para la debida y oportuna ejecución de los recursos, se inicia con la expedición de las Líneas de Inversión (Criterios de inversión por sector para los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, según el Plan de Desarrollo Local aprobado) y la formulación de los proyectos, se pregunta:
a) ¿Fueron expedidas Líneas de Inversión por las Entidades Distritales? En caso afirmativo, se solicita informar cuándo se expidieron y cuándo fueron entregadas a las Alcaldías Locales. Se solicita complementar su respuesta enviando copia de las mismas.

b) ¿Cuáles fueron las Líneas de Inversión expedidas por las Entidades a las que se les suprimió las UEL (Cultura, Ambiente, IDPAC) y. ¿Cuál fue el acompañamiento y la asesoría que dichas Entidades brindaron a las Alcaldías Locales para la formulación de los proyectos en los temas correspondientes? Se solicita complementar su respuesta enviando copias de las respectivas Líneas de Inversión.
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